
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés. 

RAD: 11001-40-03-007-2022-01522-00 

Demandante: MARIA JACQUELINE QUICASAQUE 

CASTIBLANCO 

Demandado: ACREEDORES 

 

Sería del caso proveer respecto la admisibilidad de la presente solicitud, no 
obstante, advierte el Despacho que no es el competente para adelantar dicho 
trámite, tal y como se pasa a explicar: 

El artículo 534 del Ordenamiento Procesal, dispone “El juez que conozca la 
primera de las controversias que se susciten en el trámite previsto en esta ley, 
conocerá de manera privativa de todas las demás controversias que se 
presenten durante el trámite o ejecución del acuerdo. En estos eventos no habrá 
lugar a reparto.” (Negrilla fuera del texto original) 

Así entonces, y como de rever al cartular, puede evidenciarse que el 
Juzgado 37 Civil Municipal de Bogotá, conoció primigeniamente de las objeciones 
planteadas al interior del presente proceso de insolvencia de persona natural no 
comerciante, es este el competente para conocer del trámite de instancia. 

En consecuencia, se ordena que, por secretaría, se remita de inmediato el 
presente proceso al Juez 37 Civil Municipal de Bogotá, por ser el competente para 
conocer del asunto. Ofíciese. 

NOTIFÍQUESE  
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

 

 

AJTB 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD- 

SECRETARIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 008. 

Hoy, 24 de enero de 2023. 

El secretario,  

    ANDRES J. OSPINO DE LA HOZ 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés. 

RAD: 11001-40-03-007-2022-01524-00 

Demandante: ADRIANA LUCIA GAMBA 

Demandado: FIDELIGNO PIZÓN E INDERTERMINADOS 

 

Inadmítase la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo, la parte demandante subsane los siguientes defectos: 

1. Corríjase tanto del poder conferido como del libelo demandatorio, la 
designación del juez a quien va dirigida la demanda. 

2. Como quiera que el predio objeto de usucapión pertenece a uno de 
mayor extensión, deberá alinderarse de manera exacta el referido predio. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

 

 

AJTB 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD- 

SECRETARIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 008. 

Hoy, 24 de enero de 2023. 

El secretario,  

    ANDRES J. OSPINO DE LA HOZ 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés. 

RAD: 11001-40-03-007-2022-01526-00 

Demandante: ALEXANDER TORRES 

Demandado: MARÍA NANCY ARROYAVE TABARES 

BERNARDO PRIETO BENAVIDES INVERSIONES 

PRIARR Y CIA LTDA 

 

Reunidos los requisitos establecidos en los artículos 82, 84, 89, 368 y 384 

del Código General del Proceso, el Juzgado,  

RESUELVE: 

PRIMERO. - ADMITIR la demanda verbal de RESTITUCIÓN DE BIEN 

INMUEBLE ARRENDADO, promovida por ALEXANDER TORRES RAMIREZ, 

contra MARÍA NANCY ARROYAVE TABARES, BERNARDO PRIETO 

BENAVIDES, e INVERSIONES PRIARR Y CIA LTDA 

SEGUNDO. - NOTIFICAR a la parte demandada, en la forma prevista en 

los artículos 291, 292 y 301 del Código General del Proceso, y/o artículo 8° de la 

Ley 2213 de 2022 y córrase traslado por el término de VEINTE (20) DÍAS (Artículo 

369 Código General del Proceso). 

TERCERO. -DISPONER que el presente proceso se tramitará por el 

procedimiento VERBAL, de conformidad con lo establecido en el artículo 368 del 

Código General del Proceso.  

CUARTO. -Reconózcase personería jurídica al Dr. MANUEL ANTONIO 

RAMOS SÁNCHEZ, como apoderado judicial del extremo actor. 

NOTIFÍQUESE  
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

 

 

AJTB 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD- 

SECRETARIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 008. 

Hoy, 24 de enero de 2023. 

El secretario,  

    ANDRES J. OSPINO DE LA HOZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés. 

RAD: 11001-40-03-007-2022-01529-00 

Demandante: BANCO DAVIVIENDA 

Demandado: YULY ANDREA MARIN 

 

Inadmítase la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo, la parte demandante subsane los siguientes defectos: 

1. Apórtese debidamente digitalizado el pagare base de ejecución, pues 
el adosado al cartular aparentemente es una copia del original, como quiera que de 
la rúbrica y huella impuesta se puede establecer que se escaneo una copia, y no se 
digitalizó directamente el original.  

 

NOTIFÍQUESE  
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

 

 

AJTB 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD- 

SECRETARIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 008. 

Hoy, 24 de enero de 2023. 

El secretario,  

    ANDRES J. OSPINO DE LA HOZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés. 

RAD: 11001-40-03-007-2022-01532-00 

Demandante: BANCO AV VILLAS 

Demandado: JULIO ALBERTO URBANO BUCHELLI 

 

Reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del 

Código General del Proceso, y conforme a la facultad conferida en el artículo 430 

ibídem, el Juzgado,  

RESUELVE:  

PRIMERO. - PROFIERASE mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

MENOR cuantía a favor de la entidad BANCO COMERCIAL AV VILLAS SA., 

contra JULIO ALBERTO URBANO BUCHELI, por las siguientes cantidades de 

dinero: 

1. Respecto del pagaré No. 5229733013202569:  

a. Por la suma de $50.789.964.00, m/cte., por concepto de capital insoluto, 

debidamente instrumentado en el título valor base de la acción, junto con los 

intereses moratorios, a la máxima tasa fluctuante que para cada periodo certifique 

la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de presentación de la 

demanda, y hasta cuando se produzca el pago efectivo de la misma. 

b. Por la suma de $1.306.855.00, por concepto de intereses remuneratorios, 

debidamente instrumentados en el pagaré. 

c. Por la suma de $2.059.314.00, por concepto de intereses moratorios, 

debidamente instrumentados en el pagaré. 

d. En la oportunidad procesal, se resolverá sobre costas.  

SEGUNDO. - NOTIFICAR a la parte demandada, en la forma prevista en el 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, y/o artículos 291 y 292 del Ordenamiento 

Procesal, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (artículo 431 Código General del Proceso) y de 

cinco (5) días más para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 442 ibídem). 



TERCERO: RECONOCER como apoderado judicial al Dr. JOSÉ LUIS 

RODRÍGUEZ RENDÓN, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

 

 

AJTB 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD- 

SECRETARIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 008. 

Hoy, 24 de enero de 2023. 

El secretario,  

    ANDRES J. OSPINO DE LA HOZ 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés. 

RAD: 11001-40-03-007-2022-01534-00 

Demandante: FINANZAUTO 

Demandado: JAIRO RAMIRO MEDINA 

 

Inadmítase la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo, la parte demandante subsane los siguientes defectos: 

1. Apórtese certificado de runt y/o certificado de libertas y tradición, 
donde se advierta inscrita la garantía mobiliaria a favor de Finanzauto, pues del 
certificado de runt adosado no registra medida inscrita. 

NOTIFÍQUESE  
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

 

 

AJTB 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD- 

SECRETARIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 008. 

Hoy, 24 de enero de 2023. 

El secretario,  

    ANDRES J. OSPINO DE LA HOZ 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés. 

RAD: 11001-40-03-007-2022-01536-00 

Demandante: AECSA 

Demandado: JAIRO ANTONIO IDARRAGA 

 

 

Reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del 

Código General del Proceso, y conforme a la facultad conferida en el artículo 430 

ibídem, el Juzgado,  

RESUELVE:  

PRIMERO. - PROFIERASE mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

MENOR cuantía a favor de la entidad ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS S.A.- AECSA., contra JAIRO ANTONIO IDARRAGA CASTA, por 

las siguientes cantidades de dinero: 

1. Respecto del pagaré No. 0130158009609498460:  

a. Por la suma de $56.291.319.00, m/cte., por concepto de capital insoluto, 

debidamente instrumentado en el título valor base de la acción, junto con los 

intereses moratorios, a la máxima tasa fluctuante que para cada periodo certifique 

la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de presentación de la 

demanda, y hasta cuando se produzca el pago efectivo de la misma. 

b. En la oportunidad procesal, se resolverá sobre costas.  

SEGUNDO. - NOTIFICAR a la parte demandada, en la forma prevista en el 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, y/o artículos 291 y 292 del Ordenamiento 

Procesal, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (artículo 431 Código General del Proceso) y de 

cinco (5) días más para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 442 ibídem). 

 

 

 



TERCERO: RECONOCER como apoderada judicial a la Dra. EDNA ROCIO 

ACOSTA FUENTES, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

 

 

AJTB 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD- 

SECRETARIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 008. 

Hoy, 24 de enero de 2023. 

El secretario,  

    ANDRES J. OSPINO DE LA HOZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés. 

RAD: 11001-40-03-007-2022-01538-00 

Demandante: RCI COLOMBIA 

Demandado: EDWIN STIVEN RODRIGUEZ 

 

Sería del caso resolver sobre la admisibilidad de la demanda, no obstante, 
atendiendo la petición del apoderado judicial del extremo actor y de conformidad 
con lo estipulado por el artículo 92 del Ordenamiento Procesal, se autoriza el retiro 
de la demanda. 

Sin necesidad de desglose, por cuanto la misma fue radicada de manera 
virtual. 

NOTIFÍQUESE  
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

 

 

AJTB 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD- 

SECRETARIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 008. 

Hoy, 24 de enero de 2023. 

El secretario,  

    ANDRES J. OSPINO DE LA HOZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés. 

RAD: 11001-40-03-007-2022-01540-00 

Demandante: JOSE ERNESTO PANTANO 

Demandado: PABLO FORERO Y OTROS 

 

Inadmítase la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo, la parte demandante subsane los siguientes defectos: 

1. Como quiera que se dirige la demanda contra herederos 
indeterminados de los demandados, acredítese el fallecimiento de estos, allegando 
el correspondiente registro de defunción. 

2. Alléguese el avalúo catastral y/o el avalúo comercial (conforme el 
artículo 444 del Compendio Procesal) del lote No. 8, objeto de usucapión, pues, 
pese que en los hechos de la demanda se le asigna un avalúo de $25.000.000,00, 
no se acreditó correctamente. 

3. La certificación especial de instrumentos públicos, alléguese 
actualizada, por lo menos al año 2022, pues la adosada data 2020.  

 
NOTIFÍQUESE  

 
ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

 

 

AJTB 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD- 

SECRETARIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 008. 

Hoy, 24 de enero de 2023. 

El secretario,  

    ANDRES J. OSPINO DE LA HOZ 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés. 

RAD: 11001-40-03-007-2022-01543-00 

Demandante: AECSA 

Demandado: LIZ LENYS GONZALEZ 

 

 

 

Reunidos los requisitos previstos en los artículos 82, 84, 422 y s.s. del 

Código General del Proceso, y conforme a la facultad conferida en el artículo 430 

ibídem, el Juzgado,  

RESUELVE:  

PRIMERO. - PROFIERASE mandamiento de pago por la vía ejecutiva de 

MENOR cuantía a favor de la entidad ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS S.A.- AECSA., contra LIZ LENYS GONZALEZ MUÑOZ, por las 

siguientes cantidades de dinero: 

1. Respecto del pagaré No. 00130158005001853266.:  

a. Por la suma de $ 45.789.141.00, m/cte., por concepto de capital insoluto, 

debidamente instrumentado en el título valor base de la acción, junto con los 

intereses moratorios, a la máxima tasa fluctuante que para cada periodo certifique 

la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la fecha de presentación de la 

demanda, y hasta cuando se produzca el pago efectivo de la misma. 

b. En la oportunidad procesal, se resolverá sobre costas.  

SEGUNDO. - NOTIFICAR a la parte demandada, en la forma prevista en el 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, y/o artículos 291 y 292 del Ordenamiento 

Procesal, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su 

notificación para pagar la obligación (artículo 431 Código General del Proceso) y de 

cinco (5) días más para proponer excepciones, si así lo estima (Art. 442 ibídem). 

 

 



TERCERO: RECONOCER como apoderada judicial a la Dra. EDNA ROCIO 

ACOSTA FUENTES, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE (2) 
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

 

 

AJTB 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD- 

SECRETARIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 008. 

Hoy, 24 de enero de 2023. 

El secretario,  

    ANDRES J. OSPINO DE LA HOZ 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

PODER JUDICIAL 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de enero de dos mil veintitrés. 

RAD: 11001-40-03-007-2022-01545-00 

Demandante: MAURO TORRES RENGIFO 

Demandado: JUAN PABLO CARBONELL 

 

Sería del caso resolver sobre la admisibilidad de la demanda, no obstante, 
advierte el Despacho que carece de competencia para ello, por las razones que se 
exponen: 

Establece el artículo 25 del Código General del Proceso, que cuando la 
competencia se determine por la cuantía, éstos son de mayor, menor y mínima, así 
entonces, este Despacho advierte que la sumatoria del solo capital de las 
pretensiones a la fecha de presentación de la demanda, asciende a la suma de 
$437.000.000.00, m/cte., es decir, supera la mayor cuantía, establecida en más de 
150 salarios mínimos legales mensuales vigentes ($150.000.000.00, m/cte.), para 
la presentación de la demanda 2022. 

Así las cosas, de conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Código 
General del Proceso, que asigna el conocimiento de los procesos contenciosos de 
mayor cuantía, en primera instancia a los Jueces Civiles del Circuito, encuentra este 
despacho que el Juez competente para conocer de este asunto, es el Juez Civil de 
Circuito. 

En consecuencia, por secretaria y de forma inmediata, remítase el 
presente expediente a la Oficina Judicial de Reparto, para que por su 
intermedio se envíe al señor Juez Civil del Circuito de Bogotá, en turno. 
Déjense las constancias de rigor.  

NOTIFÍQUESE  
 

ALVARO MEDINA ABRIL 

JUEZ 

 

 

 

AJTB 
 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD- 

SECRETARIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por 

anotación en ESTADO No. 008. 

Hoy, 24 de enero de 2023. 

El secretario,  

    ANDRES J. OSPINO DE LA HOZ 


